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Referencia Motivo de exclusión

RYC-2017-21603 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-21697 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21706 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21722 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21749 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-21778 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)

RYC-2017-21793 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21887 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21902 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-21913 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21926 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21929 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21988 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-21994 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-21999 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22031 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22090 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22118 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-22170 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22182 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22270 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22291 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22302 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-22332 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-22342 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22343 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22380 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22402 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)

RYC-2017-22406 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22421 No haber presentado documento acreditativo de identidad en vigor de acuerdo a lo establecido en el artículo 28.1.c)

RYC-2017-22422 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22443 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22455 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22457 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22465 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22491 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-22562 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria
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Referencia Motivo de exclusión
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DE ECONOMÍA, INDUSTRIA

Y COMPETITIVIDAD

RYC-2017-22579 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22583 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22590 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22605 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22633 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22667 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22696 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22698 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)

RYC-2017-22711 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)

RYC-2017-22714 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)

RYC-2017-22773 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22784 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22792 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22857 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22866 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22905 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22906 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22927 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22970 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-22976 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-22983 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23001 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-23048 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23053 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23057 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23084 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23143 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23163 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23209 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23216 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23233 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23247 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23276 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23299 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23314 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23413 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23426 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)
No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23488 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23502 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23513 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)
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Referencia Motivo de exclusión

                       AYUDAS RAMÓN Y CAJAL CONVOCATORIA 2017
                        PROPUESTA DE SOLICITUDES DE INVESTIGADORES QUE SE EXCLUYEN

MINISTERIO

DE ECONOMÍA, INDUSTRIA

Y COMPETITIVIDAD

RYC-2017-23543 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23553 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-23555 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23567 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23596 Fecha de obtención del grado de doctor no incluido en el período establecido en la convocatoria y/o no haber presentado 
justificante de interrupción válido de acuerdo al artículo 22.1.a)

RYC-2017-23608 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23637 Incumplimiento artículo 22.1.c): No podrán presentarse beneficiarios de una ayuda del Subprograma Juan de la Cierva, de 
las Ayudas Juan de la Cierva-Formación, Juan de la Cierva-Incorporación o ayudas para la Formación postdoctoral, que no 
hayan disfrutado de 1 año a fecha 1/06/2018

RYC-2017-23638 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23644 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23652 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23699 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23705 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23713 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23715 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23721 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23729 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23741 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23751 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23764 El investigador solicitante no ha subsanado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23774 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23782 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23793 No haber presentado la solicitud de acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2.b) de la resolución de convocatoria

RYC-2017-23797 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.

RYC-2017-23830 Incumplimiento artículo 28.1.a) y/o b): Presentar en formato electrónico el CVN y/o la Memoria de la trayectoria 
investigadora del candidato, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de convocatoria.
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